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Drogas,  
transnacionalismo  
y cooperación

Ricardo Vargas*

Gracias por la invitación y a ustedes por su presencia. Voy a referirme más 

al contexto de la política de fortalecimiento de la democracia y el desarrollo 

social o Plan Colombia II y a los fundamentos en que se aborda la temática 

de drogas y de seguridad. Colombia ha articulado las luchas contra las dro-

gas y contra el terrorismo. Eso es algo que caracteriza bastante la política 

del actual gobierno e inclusive es uno de los cuatro componentes de la 

estrategia de consolidación de la democracia y desarrollo social. Esta estra-

tegia busca consolidar el control total del territorio nacional por parte del 

Estado en aquellas zonas consideradas como de mayor violencia, afectadas 

por cultivos de uso ilícito y por problemas que están asociados con ese tipo 

de economías. Busca, también, consolidar los logros que ya ha habido en 

relación con la guerra contrainsurgente. 

* Acción Andina Colombiana.
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1.  poLítiCas antidroga y antiterrorista

El documento que la sustenta se llama lucha contra los grupos narcoterro-

ristas y su principal fuente de financiación, que son los cultivos ilícitos, 

considera que esto se debe combinar con el desarrollo alternativo y busca 

una mayor flexibilidad de la cooperación internacional para la implementa-

ción de las políticas en el ámbito interno. Estos propósitos u objetivos son 

diferenciados dependiendo de la región colombiana, para lo cual se esta-

bleció una tipología que me parece interesante, de ya no entrar a formular 

políticas tan generales sino dependiendo del tipo de problemática. 

El documento distingue varias zonas: las que están en proceso de 

recuperación institucional, que tienen que ver sobre todo con los espacios 

en los cuales el Estado ha logrado neutralizar o ganar el terreno a los gru-

pos insurgentes; las zonas de desmovilización relacionadas con el proceso 

que se adelanta con los grupos paramilitares; y hay una tercera área que se 

distingue, las zonas de frontera, definidas como las que requieren una ma-

yor presencia de la fuerza pública y de las diferentes agencias del Estado, 

con el fin de evitar que las organizaciones terroristas utilicen las fronteras 

como retaguardia o como corredor de movilidad del narcotráfico y del trá-

fico de armas e insumos químicos, y para ello se plantea una cooperación 

estrecha con los países vecinos, la cual será fundamental. Finalmente se 

plantea la estrategia en relación con las retaguardias de los grupos arma-

dos ilegales.

Quisiera llamar la atención sobre la significación que tiene el docu-

mento sobre cómo se implementa la política en las zonas de frontera par-

tiendo de que la política antidrogas está íntimamente relacionada con la 

lucha antiterrorista. La lectura que se hace de las zonas de frontera en 

el marco de esta estrategia tiene que ver con lo que se denomina una re-

gionalización del conflicto, en el sentido del uso de las áreas fronterizas 

como puntos de apoyo, descanso y usos para actividades ilícitas, que a su 

vez reportan beneficios económicos importantes para el sostenimiento de 

la guerra. Ese enfoque está marcando la pauta en relación con la frontera 

ecuatoriana y las tres subregiones, la pacífica, la andina y la amazónica.
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La amazónica, es la que más condensa esta problemática por la fuerte 

presencia de los grupos armados en el Putumayo y las denuncias que ha 

habido acerca de la importancia que tiene esta frontera para la obtención 

de beneficios de la droga para el conflicto. Carlos Espinosa ha detallado 

algunos lugares y puntos en donde se observan dinámicas de lo que es la 

economía ilegal no solamente del narcotráfico sino de otras actividades que 

le son afines. No obstante, también se puede observar que la frontera del 

Putumayo tiene otras percepciones como zona donde hay que hacer recu-

peración institucional, por ejemplo, Teteyé o Puerto Asís, porque las guerri-

llas consideran una zona de retaguardia y protección para gran parte de la 

dirección de las Farc en la geografía de ambos países. Lo anterior implica 

el desarrollo de acciones que se concentran sobre todo en este momento en 

San Miguel y en el Valle del Guamuez.

2.  zonas sin ControL estataL

Estas definiciones subregionales de implementación de la estrategia actual 

del Plan Colombia II y del enfoque sobre el tema de las drogas se relacionan 

con la caracterización de áreas no controladas por el Estado que es, en toda 

la literatura sobre el tema de seguridad global, uno de los aspectos centrales 

que define gran parte de las decisiones de política en materia de seguridad. 

Hasta hace muy poco tiempo, tal vez hasta antes del fin de la Guerra 

Fría, las zonas no controladas por los Estados eran zonas abandonadas, mar-

ginales, que no significaba que fuesen inseguras para los Estados. Pero una 

de las características que presenta la Posguerra Fría, y más aún el periodo de 

la seguridad asociada a la lucha antiterrorista, es justamente un cambio de 

percepción sobre el significado y la función de este tipo de zonas. 

Las franjas no controladas por el Estado han dejado de ser aquellas 

áreas que el Estado debía involucrar y asumir una presencia en ellas. Han 

pasado a ser consideradas como zonas que potencialmente representan una 

mayor inseguridad para los Estados, como áreas sin control, independien-

temente de que sean marginales, se vuelven autónomas y autosuficientes 
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en la medida en que se consolidan allí economías ilegales controladas por 

poderes armados que amenazan la seguridad de los Estados. Gran parte de 

los conflictos de hoy en el contexto global se centran básicamente en este 

tipo de zonas o en las áreas. En el caso colombiano uno podría pensar que 

gran parte de nuestras fronteras con Brasil, Perú, Ecuador, Venezuela y Pa-

namá entrarían perfectamente en una caracterización de esta magnitud, en 

el sentido de ser zonas de bajo control estatal y, por tanto, asociadas en el 

contexto global a ser zonas potencialmente susceptibles de convertirse en 

áreas de afirmación de poderes que amenazan la seguridad regional. 

Obviamente existe otra lectura sobre el significado de estas áreas. 

Además de economías ilegales, en muchos sitios del mundo estas áreas 

son también importantes por contener recursos naturales estratégicos en 

relación con la demanda de energía, de materias primas básicas para poder 

sostener gran parte de la economía global. Por tanto, cuando uno ve las 

dinámicas de los conflictos en África, por ejemplo, más que con economías 

ilegales están relacionadas con el uso, la manipulación, el control y el co-

mercio ilegal de ese tipo de recursos –diamantes, petróleo, maderas–, que 

son bienes lícitos. Algunos analistas señalan que el control privado ilegal 

facilita más intercambios económicos de una manera mucho más rápida, 

con menos impuestos. Cuando se ve toda la cadena social, por ejemplo, en 

el tema de los diamantes en el caso de Liberia, Sierra Leona o Angola, en 

la posibilidad de controlar este tipo de economías se ha visto involucrada 

y beneficiada una serie de intermediarios asentados básicamente en países 

como India, Suiza, Israel o Suráfrica. Inclusive muchas de las sanciones del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas han sido neutralizadas por-

que detrás de esto hay intereses, como pasa en el caso de Sierra Leona o en 

el de las maderas en relación con Francia y China, que están involucrados 

en este tipo de manipulación de materias primas.

En general diría que el contexto en el cual se deben inscribir las políti-

cas que hoy en día se están tomando en materia de seguridad tiene que ver 

con esta caracterización de estas zonas sin control estatal y que, de una u 

otra manera, se hacen más complejas en la medida en que se asientan allí 

economías ilegales y que, a su vez, hay un empoderamiento de grupos ar-
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mados o de tráficos importantes. Es un poco la situación que regionalmente 

vivimos, y actualmente es más significativa en la frontera con Ecuador 

y en algunos puntos con Venezuela, pero existe la posibilidad de que se 

incremente a otras zonas fronterizas con Brasil. Hace falta todavía mucha 

investigación de campo.

Este tipo de manejos en materia de seguridad no solamente se rela-

ciona con grupos asociados a la insurgencia, al cuestionamiento del Estado 

y a la búsqueda de cambio por las armas. También se relaciona con los 

llamados señores de la guerra que, en muchos casos, han cumplido una 

función importante, y es el ejemplo típico de África, donde no han sido 

grupos armados guerrilleros. 

Al contrario, algunos grupos que se conformaron durante la Guerra 

Fría evolucionaron hacia formas más privadas de control de estas mate-

rias primas, hacia una inscripción en el contexto de tráficos ilegales que 

actualmente crecen de forma alarmante en el contexto de una globaliza-

ción ilegal. Algunos analistas lo llaman el lado oscuro de la globalización y 

calculan que es un movimiento mundial de alrededor de 600.000 millones 

de dólares, en donde se conjugan no solamente drogas sino una serie de 

actividades ilícitas, contrabando de distinto tipo, tráfico de armas, órganos, 

mano de obra, prostitución infantil, materias primas, etc., que están cada 

vez más interrelacionadas en una actividad en común.

3.  faLsos o Limitados supuestos de Las 
estrategias antidrogas

Con la anterior perspectiva es necesario hacer un balance más crítico del 

significado de las estrategias que hoy en día se están desarrollando. Uno de 

los problemas que enfrenta Colombia es que ha prevalecido un discurso que 

se mueve en términos del paradigma “provisionista” y bajo un esquema en 

el cual se busca controlar la oferta de drogas y los puntos de producción. En 

ese modelo que impone Estados Unidos, hay una relación costo-beneficio 

que pone los énfasis más fuertes sobre seguridad. Los cultivos ilícitos son 
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una especie de blanco más susceptible de ser ubicado y, por tanto, allí se 

pone el énfasis más que en otras partes de la cadena. Es más riesgoso y difí-

cil parar el tráfico de drogas, contenerlo en los puntos de comercialización y 

demanda para lograr el objetivo central que es el de reducir la disponibilidad 

de drogas en los centros de comercio, incrementar su precio, bajar la pureza 

y, finalmente, por esta vía motivar una reducción de la demanda.

En el paradigma de las drogas ya existen análisis que muestran que 

tal relación de causalidad no existe. El investigador Peter Reuter, por ejem-

plo, en un artículo de un reciente libro sobre un evento que programó la 

Universidad de los Andes sobre el tema del narcotráfico, en diciembre de 

2006, muestra cómo siempre se ha argumentado que el Plan Colombia no 

pudo lograr los propósitos centrales de bajar la disponibilidad de drogas en 

los centros de comercialización, no pudo aumentar los precios, tampoco 

pudo disminuir la pureza de las drogas. Al contrario, lo que se muestra en 

el periodo 2000-2006 es que estos indicadores de la estrategia señalan unos 

fracasos. No obstante dice Peter, que si eso es así, y aplicando la relación de 

causalidad entre oferta y demanda, Estados Unidos debió haber sufrido un 

incremento significativo en la demanda de drogas, sobre todo de cocaína. 

Sin embargo, eso no ocurrió, la demanda en ese país está relativamente 

estabilizada desde 2000, no bajó por el hecho de que las drogas sean más 

baratas o más puras. Esto muestra cómo no necesariamente la oferta deter-

mina la demanda y cómo hay unas variables dependientes en relación con 

los procesos de auge de la demanda de drogas al interior de Estados Unidos. 

Estas obedecen a otras características, son dinámicas más históricas referi-

das a momentos de coyuntura, como en el caso de la heroína, del crack y la 

cocaína. Sería más interesante investigar por qué todavía hay una demanda 

importante en Estados Unidos.

Una evaluación distinta de la aplicación del Plan Colombia es que el 

problema no es cuántas hectáreas se han fumigado o cuántas se han erradi-

cado, sino qué ha pasado con buena parte de la demanda, lo que obligaría 

a un replanteamiento de toda la estrategia. El Plan Colombia en el discurso 

antidrogas está montado sobre unos supuestos falsos de una relación de 

causalidad entre oferta y demanda.
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Colombia se mueve en el paradigma global prohibicionista y en el 

uso de las drogas como fuente de financiación de la guerra, lo que sitúa el 

conflicto junto al de países como Afganistán y Birmania, cuyos conflictos 

internos se financian con fuentes de comercio ilícito como las drogas. Sin 

lugar a dudas que los grupos armados, tanto guerrillas como paramilita-

res, han tenido un incremento muy importante en su poder de fuerza ba-

sándose en el control que tienen de ese tipo de economías. Pero también 

en Colombia las drogas se han convertido en fuente de empoderamiento 

económico y de control político regional. Hoy en día empieza a haber un 

poco más de información sobre qué tipo de transformaciones se han dado 

en muchas regiones del país en relación con la articulación entre el poder 

paramilitar, el narcotráfico y toda la dinámica de transformación local y 

regional y sobre la manera como el narcotráfico deja una herencia deter-

minante en los nuevos problemas de construcción de la democracia, y de 

control regional. Una visión más detallada sobre la dinámica fronteriza 

arrojaría datos interesantes de una correlación entre este tipo de compor-

tamientos y el tema fronterizo.

El Plan Colombia I y II se ha movido solamente sobre la dimensión de 

financiación de los grupos terroristas con los dineros de la droga. Veo muy 

limitados alcances en relación con el cuestionamiento que señalo que ha 

hecho Peter Reuter y sobre el punto en el cual no se aborda en términos de 

estrategia un compromiso más de fondo acerca del diagnóstico del tipo de 

transformaciones de orden local y regional que se han dado ya en Colom-

bia. Este tipo de transformaciones no solamente se relaciona con el tema 

de lo que pueda pasar con la negociación con los grupos paramilitares, con 

sus cabezas o, como algunos los llaman, con los señores de la guerra, sino 

con cuáles son las transformaciones que se están dando en los niveles local 

y regional con respecto al control político mafioso.

El control político mafioso quiere decir que el problema no solamente 

se reduce a las drogas sino que hay una ampliación de nuevas actividades 

ilegales. Por ejemplo, el sistema de red “pagadiario”, que representa una 

sobreexplotación a sectores pobres que demandan créditos día a día y sobre 

el cual pagan intereses por encima del 20%. O la apropiación de recursos de 
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los presupuestos municipales y departamentales. O el control de la política 

local y regional por dinámicas mafiosas, lo cual supone el diseño de estrate-

gias que vayan mucho más allá de un modelo que simplemente lo reduce al 

tema de la guerra y al uso de recursos para ejercer el terrorismo. En Colom-

bia aparecen unas nuevas tendencias de mimetización y de fortalecimiento 

de dinámicas ilegales asociadas en principio con el tema del narcotráfico. El 

tema se está complejizando mucho más y, en ese sentido, hay que diseñar 

estrategias que vayan de la mano con las nuevas dinámicas del conflicto 

asociado a drogas, a las economías ilegales y con las dificultades que en-

frenta el país para la construcción de democracia local y regional.

4.  redefiniCión de La CooperaCión ante 
ampLiaCión de La transnaCionaLizaCión 
iLegaL

Vistos estos ámbitos de complejidad, los términos en que se sitúa la coope-

ración internacional, a mi modo de ver, son absolutamente equivocados. 

El tema de la corresponsabilidad o responsabilidad compartida, parte del 

supuesto de que el mundo se divide entre países productores y consu-

midores, cosa que no es cierta. Además, está desbordada en términos de 

articulación, por ejemplo, de países llamados consumidores como Estados 

Unidos en los cuales crece una importante producción de marihuana, o 

de Europa con la producción de drogas sintéticas o de países como Brasil 

y México que tienen importantes demandas de drogas. No obstante, se si-

guen construyendo las políticas de cooperación sobre el supuesto de países 

consumidores versus países productores. Este es un elemento clave en la 

redefinición del tema de la cooperación.

Otro elemento clave de la redefinición parte de cómo crece una globa-

lización ilegal de una gran magnitud, lo cual supone que hay una responsa-

bilidad distinta de muchos países que va más allá del tema de drogas, pues 

involucra de manera diferenciada bases de asentamiento de muchos grupos 

que hoy en día están en Italia, España o Europa del Este, como Albania, 

Bulgaria, Rusia, etc., donde crecen estructuras mafiosas con una capacidad 
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de incidencia sobre toda Europa y sobre África, unas estructuras en red 

muy ágiles que han sabido aprovechar toda la dinámica de la globalización 

para poder fortalecer su presencia en el orden global.

Revisados, pues, estos dos elementos: la inexistencia de un mundo 

dividido en consumidores y productores y el fortalecimiento de una eco-

nomía ilegal en la globalización, se requeriría una reformulación total de 

la cooperación internacional en la que se adjudicaría una responsabilidad 

compartida muy distinta. Tal corresponsabilidad tiene que ver no solamen-

te con drogas sino con el conjunto de actividades ilícitas y que vaya mucho 

más allá del problema de si hay países productores que deben desarrollar 

políticas, como en el caso colombiano catalogado como el primer país pro-

ductor de cocaína y por tanto hay un libreto que Colombia debe aplicar en 

relación con la implementación de este tipo de estrategias.

En ese orden de ideas hay que formular un debate en el contexto glo-

bal y reformular las relaciones con los países vecinos. En el caso de Ecuador 

o Venezuela recojo los planteamientos de Socorro Ramírez en su capítulo 

del libro reciente del iepri, Nuestra guerra sin nombre, en el que planteaba 

un cuestionamiento a esa formulación de la regionalización del conflicto 

colombiano solo a partir del tema del desborde o incidencia del conflicto 

colombiano en los países vecinos. También llama la atención sobre la ne-

cesidad de comprender las dinámicas de ilegalidad que hacen presencia 

en esos países colindantes por razones inherentes a su propia evolución 

interna y que están cada vez articulándose de una manera veloz con redes 

globales y con flujos ilegales de Colombia, pero que no necesariamente se 

reducen a un spillover o desborde del conflicto colombiano. 

La característica que tiene el narcotráfico hoy en la región es justa-

mente esa transnacionalización de las estructuras mafiosas. De ahí la im-

portancia que están adquiriendo en Centroamérica, Guatemala y Panamá, y 

México, Venezuela y Ecuador. En este último caso, como ya lo ha mostrado 

Carlos Espinosa, Ecuador consolida su condición de país de tránsito con 

un promedio de 40 toneladas incautadas en 2005 y 2006, lo cual cambia su 

naturaleza, en términos de lo que se tenía de 2004 hacia atrás. O lo que está 

pasando actualmente en Brasil, con la importancia que están teniendo los 
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grupos ilegales en el control de áreas importantes de Río de Janeiro o Sao 

Paulo. A su vez, Venezuela incautó, en 2006, 58 toneladas de cocaína. 

Todo esto supone una ampliación muy grande de la dinámica de ile-

galidades del conjunto de la región y, por tanto, un llamado de atención 

acerca de si han funcionado o no esas políticas diseñadas bilateralmente 

con Estados Unidos. También supone un replanteamiento que recoja las 

transformaciones antes señaladas en el caso colombiano, pero también en 

la situación que está viviendo la región en términos de la problemática de 

ilegalidades y de cómo esto afecta la democracia en el conjunto de países 

de América Latina. Supone, además, un giro importante en toda la discu-

sión que ponga en su sitio la relación con Estados Unidos, porque las cosas 

han variado considerablemente. Por ejemplo, en la Cumbre de Cartagena 

de 1990 el esquema era mucho más claro, pero después de diez y siete años 

esto ha cambiado de una manera radical. Por tanto, hay que reformular 

toda la política de cooperación en materia de drogas y relevar mucho más el 

tema de las ilegalidades transnacionales y de toda la correlación que tienen 

las actividades ilícitas con el mundo global de hoy.

5.  diáLogo CoLomBo-eCuatoriano

En la búsqueda de formular ideas para un trabajo de campo más sostenido 

para la frontera ecuatoriana, diría que efectivamente Ecuador se conso-

lida como un lugar de tránsito a partir de 2005, pero también se amplía 

como lugar de procesamiento de cocaína. Ya son varios los laboratorios 

destruidos en la zona limítrofe con Perú, es decir, Ecuador está adquiriendo 

cierta importancia en términos de procesamiento y de incremento de redes 

transnacionales o, lo que es lo mismo, se mueve en el contexto de lo que la 

región está presentando hoy en materia de economías ilegales. 

El diálogo con Ecuador debe tener en cuenta este tipo de característi-

cas para poder reformular una estrategia. Ha tomado mucho auge la reduc-

ción del problema al tema de las fumigaciones. 
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Entendemos que es un tema muy sensible en la opinión pública ecua-

toriana pero llevarlo todo por esa vía es equivocado, porque el problema, 

como hemos visto, es mucho más complejo que la incidencia de la fumi-

gación. Estoy de acuerdo con algunos argumentos que ha presentado el 

gobierno ecuatoriano y me parece que Colombia ha menospreciado de una 

manera significativa las demandas de Ecuador; creo que hay que hacer 

un balance y un replanteamiento de la relación con Ecuador, como lo está 

proponiendo esta Cátedra del iepri. El discurso de la ministra de Relaciones 

Exteriores de Ecuador, en la cuarta sesión del Consejo de Derechos Huma-

nos de Naciones Unidas, hace muy graves acusaciones contra Colombia, lo 

que muestra el grado de deterioro en que se están dando las relaciones con 

Ecuador por un pésimo manejo del tema de las fumigaciones, que insisto 

no debe ser el tema central en el diálogo con Ecuador.

Es también preocupante lo que se le viene a Ecuador en relación con 

la decisión que ha tomado el gobierno del Presidente Correa de no reno-

var en 2009 el convenio militar con Estados Unidos para el uso de la base 

de Manta, en lo concerniente a la presencia de un puesto de operaciones 

avanzadas en esta zona. Ya empezamos a ver documentación de parte del 

Departamento de Estado y de algunos medios de comunicación de Estados 

Unidos, con una especie de correlación entre este tipo de decisiones y la 

manera como Ecuador se va a convertir en un centro importante de narco-

tráfico e ilegalidad. Esto puede convertirse en un instrumento para colocar 

a Ecuador en la picota pública.

Llamo la atención sobre la posibilidad de una tensión fuerte con Es-

tados Unidos por este hecho y pregunto si efectivamente el Plan Ecuador 

que formula el Presidente Correa tiene los elementos estratégicos como 

para evitarle una presión mayor a Ecuador y que la zona fronteriza se com-

plejice mucho más. Habría que debatir si ese crecimiento del tránsito por 

la costa ecuatoriana denota una debilidad institucional, si la inexistencia 

de un tratado de extradición garantiza condiciones para que más gente se 

comprometa con las economías ilegales, argumentos que pueden ser ma-

nipulados políticamente para presionar a Ecuador a volver al cauce normal 

de un acuerdo bilateral con Estados Unidos. 
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En la oferta de materia prima hay un involucramiento de los grupos 

armados que de hecho cambia los términos del problema. Pero el problema 

mayor radica en el cómo se discrimina y desconoce que en estas zonas 

hay una población civil, colonos, campesinos e indígenas, que, de una u 

otra manera y por distintas razones, ya sean de pobreza o de presión de 

los grupos armados, está involucrados con esta actividad económica. El 

Estado colombiano no puede seguir fumigando indiscriminadamente, como 

lo hace en este momento en la zona de San Miguel, y acabando con toda 

posibilidad de autosuficiencia alimentaria de las comunidades campesinas. 

En este momento 3.000 campesinos han marchado al casco urbano de La 

Dorada a protestar porque el Estado prácticamente deja por fuera cualquier 

posibilidad de darle salida y tenderle la mano a una población civil que está 

envuelta en un problema muy complejo de drogas y conflicto armado en 

esta zona fronteriza.

El Estado colombiano no puede seguir despreciando de una mane-

ra tan alarmante como lo hace a la población civil involucrada en zonas 

de drogas y conflicto armado. La experiencia de La Macarena, de lo que 

pasa en estos momentos en el Putumayo y Nariño está prácticamente sem-

brando las posibilidades para que esta población civil sea articulada a una 

dinámica de incremento de la guerra y de prolongación del conflicto. Es 

perder la posibilidad de tender puentes en una dinámica de comprensión 

del problema fronterizo, que no solamente se resuelve con fumigaciones 

y más presencia de fuerzas armadas, sino que es necesario el diseño de 

políticas mucho más claras para rescatar la posibilidad de que la población 

civil de estas zonas tenga una salida a una situación muy grave y compleja. 

Así es como entiendo la “desecuritización” de la frontera, no simplemente 

la crítica a que haya presencia armada, puesto que la debe haber, sino a 

cómo se desconoce la presencia de población civil que demanda políticas 

distintas para la frontera y hacia una estrategia de paz. Por la vía escogida 

por el Estado colombiano se están construyendo más condiciones para una 

prolongación del conflicto armado colombiano.




